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UnJres g do Diciembre. m
Uno de nuestro* periódico* dice que en et diario iatitulado ti -Amigo 

do tas leyes, qw H imprime ea Mégico, *e les lo siguiente:» La tiranía 
de 1 túrbida llega á le ramo, puta todo* cuanto* incurren ea tu desagra
do denparecea *ia taber cómo. El obispo de Puebla, que puede aquí 
todo lo que quiere, bece temblar í Iterbide, 7 este alternativamente 
baca temblar á todo* cuanto* andan al rededor de ¿I. Sus tropa» catan 
muy descontenta*, porque ao se lea paga, 7 se carece del azogue que 
se necesita para beaeiciar laa mina*."
__Por las últimas-«arta* da la Havaaa aa taba la «elida de dos boquea
armados, convoyando cinco trasportes coa tropas con dirección i Puer
to. Rico, amanerado pee algunos aveatameos de S. Bartolomé. Tam
bién había dado la veto otra expedición, compuesta de los buques la 
Clarisa y Superior, cuatro lanrba» con un callón cada una, y do» bote* 
armados, al mando del teniente Lasaras.
__(Iu carta escrita en Sto. Tomas el 11 da Octubre dice lo siguiente:
«Se he descubierto en Puerto-Rico une conspiración, que tenia por 
objnto establecer una república: sus cabecillas han sido puados por las 
armas. Dabia sostener esu plan ana expedición que había salido de 
Nueva-York, compuesta de 500 bombee» mandados por un tal Du- 
coudrai-Holstein , oficial suizo; la expedición fondeó en Curazao. Ha
biendo sabido tu* proyectos el gobernador holandés ( hizo arrestar laa 
personas , y embargó lee buques , municiones fice.”

V1AKCIA.

Paris 7 de Diciembre.
La Cotidiana «ati siempre por la guerra, y el Diario it los Dehateo 

sa ciftt á citar un periódico ingle* que opina por la paz.
Par lo damas , dice uno de nuestros periodistas , nunca te ha trata

do esta cuestión un tniscrablemsntn como lo hoce hoy el periódico del 
fanatismo. La guerra que él quiere la mira como una guerra de honor; 
supone que ei necesaria pera que el trono de loa Borbolles permanezca 
firme en medio de todos los ataques de sus enemigos; en fin llega hasta 
decir «que después de haber brillado su dinastía entre todas iat demás 
n por sus triunfo» militares , parece que ios grande* crímenes d : estos 30 
» alio* no han hecho mas que conservar el lustre que da la virtud; pe* 
« ro que nos hallamos en uno* tiempo* en que aproa* conmueve e te 
» lustra i los corazones envilecidos; que lo* pueblos necesitan imnge- 
«nes napeubles, y que es preciso resucitar Jos tiempos antiguos -o 
» que la gloria era «1 patrimonio de la fidelidad.” ¡ Que de ubiurdos, 
qué de heregías ao contienen semejantes asercíonesl

No son las virtudes guerreras de lo* Principe* las qu* fundan tu 
imperio en ios corazones , sino las virtud** pacíficas. Ei.iic toda an
tera la antigua gloria da loa Borboats , y silos no han repudiado la 
gloria nueva de la Francia.

Solo la Cotidiana quiere empañar esta gloria, que pertenece i la 
nación y é la historia. Los pérfidos consejero* y los aduladores estú
pidos toa los únicos que quisieran se rachaaaia como indigna; mas 
brilla aun con todo tu resplandor, el cual as bastante vivo pan no ne
cesitar de nuevo lustre.

La felicidad <fe ios pueblos, la prosperidad de nuestra agricultura 
y de naestro comercio rrelaman hoy la aolicitud del Gobierno: el es
pectáculo de un paia dichoso por sus instituciones, gozando de aquella 
libertad prudente que ha merecido por tantos sacrificios , que ha con
quistado con unto heroísmo; he aquí la flor mas hermosa de la coro
na de loa Príncipes que se hallan colocados á la cabeza da esta nación 
poderosa. Combatida por tantas tempestades, se afligiría de verse preci
pitada de nu vo cu los campos de Marte,donde ha cogido tantos lau
reles , pero también derramado demasiada sangre, que un Gobierno sa
bio debe economizar.

No, no a* una guerra de honor , como la llaman los trapalones 
políticos, sino una guerra de opinión, ó mas bien usa guerra de pa
sión , y en Francia no hay mas opinión que por la paz , ni mas pasión 
que por el reposo , asegurado p r la libertad legal.

El grave Monitor nos presentó d as pasados su congreso , fiel á sus 
principios, y semejante i loa oráculos antiguos; sus expresiones son 
bastante ambiguas para que haya podido decir to verdad , cualquiera 
que saa el acontecimiento. Ha procurado ser profundo; pero su pro
fundidad ha degenerado en oscuridad.- ba querido aer ininteligible , r 
todos le han entendido. Nos felicitamos ain embargo de no hallar en 
esta pieza, que pu-de considerar»: como semi-oficial , ningún vestigio 
d« aquellos manifiestos violento», de aquellos anatemas contra los Go
bierno* constitucionales, que aos anunciaban coa Unta alegría los pe

riódico* dd servilismo. Ni ano percibimos cu olla el cumplimiento de 
aquella esperanza lisonjero , con que cama miamos penéadcot nos em
baucaban hace algún tiempo: queremos hablar del beneficio de una 
ocupación extrangera , micatraa nuestros soldados iban como rué tos 
paladines á enderezar loe entuertos de la Península. A la v-rdad para 
ocupar sto nurvo la Francia seria menester, ademas de tu consenti
miento, que jamas dará, un ejército considerable, que causaría un va
cío «a las fuerzas europeas.

Toiosa at do AéaMiv.
La pintura y to litoginfia multiplican en cata cindad los retrato* 

del Trapense. Por un mandato dal arzobispo ao prohíbe a los fieles en
trar en la iglesia de San Smvador mientras tos reiig otos d- la Tripa 
celebran los oficios divinos. « No pueden ignorarse, dice nu stro d *r o, 
los motivos que han dado lugar á esu providencia: fe concurrencia de 
los curiosos qua querrías ver al hermano D. Antonio seria ocason de 
que se turbase continuamente el silencio y vi orden que db: mear en 
los paragrs donde estos ángeles de la soledad ae eeuren para cantar as 
alabanzas de Dios.” Según el Eco áel Mediodía te ha tomado esta 
providencia con motivo da los muchos curiosos que acudían á dicha 
iglesia, entre ios cuales se habían mezclado algunos amigos drl escán
dalo , que can sus murmulles interrumpían le* oficio* da aquello* pia
dora» cenobita*.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Jueves if Je Diciembre.

• S. M. al Rey aigua indispuesto: S. M. la Rema está aliviada , y 
SS. AA. continúan sin novedad en su importante saiud.” '

CORTES EXTRAORDINARIAS.
vxnsioaaciA cbl suSos olivas.

... « Sesión ¡sel día 19.
Se leyó y aprobó el acta de ia anterior.
La comisión de Comercio prese-1> su d.ctamcn sobre las adeíonra 

hechas por varios Sres. diputado* ai proyecto de decreto ac rea de ios 
arbitrio* consulares.

Con respecto a fe adición del St. Flores Calderón al art. 3 * de di
cho proyecto, reducida a qu: estando determinado por ss 1 -y-» las au- 
torid.de» qu H-b.n entender en el ramo de instrucción publca , se 
aboo- a tas misma» por isa diputación a provincia es el med o por 1 :o 
d ^retido por las Cortes pira dieno ibjilo; opinaba la cerní» en que 
debía aprobarse en estos términos: *» Kn lo relativo a instruccuc j. j- 
b ica , donde se halle <.»t-b ee da la enseñanza según e p an ¿mr-i. de 
este ramo , pisar, a las autoridades donde corr-sponda , uii.f.: enco
le» por .as d puncon » provine ale» :■ m-dio par loo , a tn no» que 
riten cubierta» las atenciones de esta enseñanza con vi presupuesto 
gen-ral."

ios Sn-s. Areii.'iíes y Florez Calderón manifestaron qu: este dicta- 
mn no abrazaba el objeto de la adición. pues que comp und>:nd(.> r»ta 
lodos ios est biecimientos de instrucción pública, se I m taóa i meta* 
pi n á tolo las universidad:», por cuya razón quedaban 'e.atend.das una 
porcton de escu.las -»p cíales. La ct.mi»:un ret ró >u d cumen.

La misma comí» on informal.do sobre ia adición ari r. Lecirra al 
art. i. para qu: se añada que sean dcst nados a i o» eaublecmiento» ds 
instrucción publica d según:* enseñanza lo» cauri des que rv»u ten so
brantes deapue* de cubiertos los ob)etos requerido», op.naba que no ha
bía necesidad de hacerse semejante aclaración.

Drspucs de una corta discusión quedó desaprobado el dictamen, 
mandando se volví-»1 a la comisión.

La misma, informando sobre a proposición del -ir. ->oberor> para 
qu: seso atendida» en el goce de lo» su I o» que d sfrutan las perso
nas que había destinadas por los c n»u idos á la cobranza de estos srbi* 
trios, y caso de que no pueda hac'rse asi, se les coloque por ei Go
bierno en algún empleo de actual xrr.oo: era de opin un que p rt nr> 
ciendo al Gobierno la recaudación de i medio por ciento , no par-c- ne
cesaria la aclaración que f pide con respecto a ios cesantes que resu.- 
tan en el ramo de la recaudación de estos arb tríos.

Se leyó el voto particular del mismo »r. Sobcron, en el cual sos
tenía su proposición.

Los brea Zutueta, Adan r Canga manifestaron que ni el dictamen 
ni la proposición eran admisible* , puesto qu- se había en el ios d- em
pleados cesantes, casad.» no deben considerarse como ta'es los empica
dos particu arcs de los consulados, porque su nombramiento no es det 
Gobierno.

Declaiado el punto suñc rntemrnt* discutido, no hubo luzsr i vo
tar i.bre el dictamen de la .omisión: v puesto a voiac on el voto par
ticular del Sr. iobvron ,uo hubo tampoco lugar á votac sobre «t.



r»íiSs procedió i U discusión de la» tas?» que prítrntah* T. comisión 
de Guerra para el reglamento -de (anidad miliar, contenida* en lo* ar-
*,CArt. 'i?'"«'ei servicio da «anidad militar se reducirá á la clase da

los facultativo* que siguen :
Medicina. Primer médico da epército.

Médico mayor de cgtrciM sé campan*.
Consultor*!. Primero* y «efundo, ayudantes.
Cirugía. Primer cirujano de ejército.

Cirujano mayor de ejército en campaña.
Consulto**!. Primero, y segundos ayudante».
Farmacia. Primer boticario de ejército.

Boticario mayor de egétclto en c»mp»'a.
Consultores. Primero, y segundos ayudantes.
Art. a.* » Los rsglamsntos particüares de ettos cuerpos determi

narán el ■ Amero de individuo, de qne ba de constar cada uno, tanto 
en paa como en guerra ,«oa proporción 4 te fuerza del ejército per
manente.

Art. j.® t Los tafearos reglamentos determinarán también la* obli
gación:», haberes y uniforme de las diversas cíes»* de este* facul
tativo*.

Art. 4.° » Todo* esto» facultativo* dependerá* en el egercicio de 
tus funcione* de lo* respectivo. gefea de se* cuerpos, estando en lo de
nsa* subordinado* i lo* jefe* de división , gefas de eaado mayor y co- 
mandantt de los distritos militares á qne correspondan.

Art. g.‘* n Loa facultativo* militare* focarán para el seúalamiento 
de raciones y bagaje* de la consideración debida al grado que en lo 
militar les corresponde, equivaliendo d de segundos ayudantes al da 
últimos teniente».

Art. 6.° * La entrada en esta cía*: de cuerpo, facultativo* militare* 
será por opoticion rigorosa, haciéndote lo*aseemos la mitad por anti
güedad y la otra mitad por elección, del modo que lo determinen los 
respectivos reglamento*, arreglándose en todo ¿ lo que prescriben las 
ordenanzas militare*. El método con qu* debetán hacerse ota* oposi
ciones *: determinará en los respectivos reglamentos.

Art. 7.° » El artícti'o anterior no comprende mas qne á lo* ayu
darais y consultores , pues para gafes de lo* referido» cuerpos ss ele
girán á lo* facultativos que hayan prestado mayotes servicios en el 
ejercito 6 en ios hospitales militaras.

Ara. S.J v Todos estos profesores que hayan seguido la carrera de 
estudios, y hayan adquirdo el correspondiente título conibrme á las 
leyes, serán admitidos á hacer la Oposición da qua habla el art. 7.0; en
tendiéndose que o» cirujanos han de tener el grado de licenciados en
cirugía méd ca."

Se declaro haber lugar 4 rotar sobre la totalidad de esta dictamen, 
y se procedió á la discusión de sus artículos.

Leído el art. t.°, dijo el Sr. Murfi que desearla que la comisión hu
biese hecho una excepción con respecto i las islas adyacente» , estable
ciendo en ellas un director general ó jefe superior de cirugía que ilus
trase con sus conocimiento* este ramo, y la precavíate de los muchos 
males que ocasionaba en ¿1 la chaslatansría, mareando al mismo tiem
po las diversas obligaciones de cada uno de estos facultativos.

E. Sr. Secan.: La comisión no ha fijado citas obligaciones, porque 
esto es propio de los reglamentos respectivo*.

Tambtm es cierto que la comisión ba suprimido algunas plazas de 
jefe superior de la facultad de cirugía; pero lo h* hecho porque la* 
consideraba inútiles, y ha propuesto que en campaña haya uu gi-fe en 
cada ejército , creyendo al mismo tiempo que bastaba «i gefe superior 
que se ba de establecer en Madrid para la Península é islas adyacentes, 
con cuyo gefe se entenderán los demás d«t ejército y el Gobierno} 
por lo mismo no debe Jiabír inconveniente ea aarobar al artículo.

El Sr Valdés (D. Cayetano): Yo no enriando cual será la ventaja 
que rrsu’tede llamar á un individuo primar médico da ejército, y á 
otro medico mayor del ejército en camp.fi* , ni té cuál da esto* dos fa- 
cu'.taiivos ha de ser el superior; y asi yo quisiera quo la comisión me 
expl cjrit qué reglas ha tenido presentes para esta nomenclatura, y las 
Sfiuajis que esto pueda producir, y digo lo mismo respecto de la clasi
ficación que se hace de lo* cirujanos.

Ei Sr. Montesinos: El servicio del cgército, principalmente en la 
parte d» m-d ciña, no ha tenido hasta aquí regularidad ninguna , pues 
qu: no había médico* de ejército permanentes, y cuando se trataba de 
una campiña se norr.brztan los individuos de cata facultad que se que
rían ; siendo eí resu'tado que er.n pocos, y no lo* mejores, haciendo tu 
apremizaj- á costa de la vida del soldado, al paso que en las guarni
ciones los había permanentes.

La comisión ahora La tratado de organizar este punto del mejor 
modo pr.b e, haciendo qu» el facultativo que entre 4 setvir en el 
egerc to sirva en tiempo de paz y en campaña.

Li comisión no tiene interes en sostener las denominaciones que 
ha dado en oí: dictam.n d» primer médico de ejército y medico ma
yor d» e.'erclto n campaña, y lo mismo respectod»los cirujanos; pero 
La c-n ÍM qu : el primrr médico de ejército debía subsistir al lado del
G»b<-rn», porqu» es nrcevino que haya uno que haga cabeza en una 
campaña, >-n qu» puede hsl>:r dos ó tres ejércitos, poniendo en cada 
c^érc.m un med eo mayor. H .tu son pues las razone, que ha tenido la 
cora i on p»ra pres-riar . st» articulo.

hl -ir. Va d», (D G<y'*aoo). T imo ah ira la palabra en contra del 
di-tam n. pirqu- . .un -1. unn (ola <1 el br. Moblrsinot, ios cuorpu 
C- médicos, c.ru,*oos Scc. p.rrcc .an d: s rvir *1 ejército , taoto en 

corno tu tiempo ú. paz, y yo no puedo convenir «a qu» en

tienen de pjz ss haya de mantener un número Un crecido de méd.cos 
y ciruano, ce noel que s? necesita en campafia, porque acabada la 
campiña s» de!> un despichar todos aquellos facultativos que se recibie
ron d ■ mas. A- i que no se pu-de aprobar este artículo.

El -sr. Ln asea apoyó «1 artículo , manifestando que era muy nece
sario cuanto er ¡ ¿1 proponía la comisión, 4 fin de que los ejércitos no se 
viesen en carn parla mal servidos, no debiéndose tometet la vida de los 
defensores de la patria á Ulanos de facultativos ineptos. Que la Europa 
hab a puesto siempre en este punto su mayor cuidado, especialmente 
la Francia y la Alrmsoía, eligiendo para su asistencia los Emperado
res d: esta t Juma potencia médicos qus hubiesen hecho su carrera en 
el ejército ; por todo lo cual creía debía aprobarse el articulo, dicién
dose m él » primer médico general del ejército.*'

Deciar: do el punto suficientemente discutido quedó aprobado el 
art. i.®

En segi lids se aprobaron todos los restantes «te este proyecto sin dis
cusión alcona.

S» c jtumuó la discusión dsl proyecto de instrucción pan el gobier
no ecn #<jmico-político de las provincias.

Ar t. iqa. » Para que puedan despacharse en ha 90 ««tone* los que 
eorr xponden i las diputaciones, se observaré que solo se «tari cuente 
en '«lias de tos que se consideren en estado de que recaiga providencia 
final, ó bien en lo principal, ó bien en algún incidente. Por lo mis
mo no se ocuparán las diputaciones en las providencias de pura instruc
ción de los expedientes.**

Después de una ligera discusión se aprobó el artículo, añadiéndose 
después de la palabra sesiones las siguientes: los asuntos; y sustituyén
dose á la palabra despacharse la siguiente: desempesíarse.

Los arts. 143,144 y 145 los retiró la comisión para redactarlos 
de nuevo.

Art. 143. * Para dictar estas providencias habrá dos días i lo me
nos de despacho en cada semana , en los cuales no habrá sesión. El des
pacho lo harán el gefe político y un diputado , autorizándolo el. secre
tario. Las órdenes y oficios que te pasen en su virtud ss dirán y enten
derán como acordados por la diputación.

Art. 144. n Cuando esta se halle reunida asistirán por tuno al 
despacho los diputados que hayan concurrido á la capital; y cuando la 
diputación no esté reunida , asistirá el diputado qus sea vecino de la 
c.-.puaí ó que sa baile en ella accidentalmente, turnando ai fuesen maa 
d: uno. Cuando no haya ningún diputado.cn la capital, ó esté enfeimo 
el qus resida en ella , se hará el despacho por el gefe político soto, con 
asistencia del secretario.

Art. 143. •> E i los mismas términos acordarán las providencias 
finales qu» sean necesarias en negocios urgentes, cuando no etica re
unidas la» diputaciones; pero se entenderán con la calidad de interinas 
hasta que las apru b» la diputación, á la qu. para ello se dará cuenta 
luego que se reúna.**

Art. 146. »> Habrá un libro de actas, en que se extiendan las que 
celebre cada diputación, y «n ellas se expresará sbeintamente todo .0 
que te haya tratado y despachado rn cada sesión, sin perjuicio de ex
tender ademas los correspondientes decretos en los expedientes particu
lares. Las actas se firmarán por el presidente, un diputado y el secreta
rio. Los decretos lo» rubricare el presidente, y los firmará el secretario.’*

Después d: una ligrra discusión quedó aprobado hasta la* palabra. 
¡as actas se firmarán, habiendo retirado la comisión esta parte.

Art. 147. » La diputación ss entenderá derechamente con los ayun
tamientos y con otras autoridades, corporaciones y particulares, según 
lo exijan los negocios; y las órdenes y oficio* que te pongan para ello 
ss firmarán por *1 gefe político como presidente, y por el secretario.” 
Aprobado.

Art. 148. n Cuando las diputaciones representen 4 las Corles en loe 
casos en que pueden hacerlo, firmarlo el presidente, el intendente, los 
diputados que ss hallen en la capital v el secretario. Lo mismo suecd. rá 
en las exposiciones qus hablen derechamente coa d Rey; pero en las 
qua se dirijan 4 los secútanos del Despacho bastaría la» firmas del 
presidente, un diputado y el secretario.”

Se aprobó, suprimiéndsse las palabtas el president* , el Intendente, 4 
propuesta de la comisión.

Art. 149. » Cuando la diputación tenga que comunicar órdenes ó 
disposiciones generales, las dirigirá impresas ó manuscritas á los alcal
des primeros d» las cabezas de partidos judiciales, y estos alcaldes cui
darán d« circularlas i ios ayuntamientos del distrito d. su partido por 
al método que esté establecido para la comunicación de las otras órde
nes y circulares qu* se despachen por el gobierno político.”

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
Se suspendió esta discusión, y se mandaron pesar 4 la comisión 

varias adiciones á los artículos ya apretados de este proyecto.
Se leyó la siguiente proposición de los Su». Scoene, Tiujillo y 

Montesinos! » Pedímos á las Cortes que te excite el zelodel Gobier
no para que presente los reglamentos de los cuerpos militare* de sani
dad arreglados á las tase* apretadas en el día de hoy, y también lo res
pectiva i los hospitales militares.” Quedó aprobada.

Las Cortes recibieron con agrado la felicitación que les dirigía *1 
ayuntamiento constitucional de Aicoy por las medidas aprobadas res
pecto del estado político de la Nación.

El Sr. presidente anunció qu» mañana se continuaría la discutios 
pendiente, y levantó la sesión a las tres y snrdia.
__Er la yaccta del 18 , sesión de Cortes <L-I 17, col. 10 se dice: « Se
leyó un oficio del Sr. secretario d» la Gil’inuc cn de la Fenín.ula, 
con el qu. acompañaba .1 proyecto d. decreto, tebre la detección d«



loi que eottpiren contra el «Titeáis constitucional coa la f'rmute é* 
vuelta á l.ii Corttf." Creemos importante tus docum.Mu yan ;u; de
je mot de pubi.carie. D.ce asi:

El Rey , habiendo examinado detenidamente la lejr sobre el modo 
de proceder á la detención de los que conspiren contra el sistema cons
titucional decretada por las Cortes en ip de Noviembre ú timo , y or
do al consejo de Estado , conformándose con su dictain n, y usando de 
la prerog tiva que le conceda el art. 144 de la Constatación, ha ra
strel t o •» que vuelva i las Cortes.”

Nada ciertamente mas digno de la atención de las Cortes que el acor* 
dar medidas fuertes y vigorosas, capaces de aterrar a los facciosos 7 
conspiradores, haciéndoles perder hasta la mas remota esperanza de sus ■ 
traerse da las pesquisas judiciales, y por consiguiente de ia pena qu-, 
una ver descubiertos, y arrestados no puede menos de imponérseles.

S. M. abunda en estas mismas ideas , y por lo mismo su Gobierno 
propuso á las Cortas que d te tarasen haber llegado el caso d:i articulo 
308 de la Constitución , pero sin embargo cree que el proyecto some
tido á su Real sanción no ca necesario pira conseguir aquel saludable 
objeto, y que ademas contiene disposiciones que producirían inconve
nientes muy superiores á las ventajas que de éi pudieran resultar.

Cuando sé dice que esta ley no es necesaria, no es porque se supon
ga qua no te eatá en el caso que la Constitución previno en el art. 308. 
Al contrario, ul Rey está osas convencido que nadie de la necesi tad da 
apelar i medios extraordinarios para consolidar mas y mas el imperio da 
la ley fundamental, arraigada ya en el coraron de ia mayoría del pue
blo español; pero combat.da por algunos á qui.mes ciega la ignorancia y 
la superstición, ó preocupa su propio ínteres y el oro de qus ss dejan 
corromper.

fero al mismo tiempo te persea fe que con lo dispuesto en la Cons
titución, y lo que en aclaración tuya disponen otras leyes posteriores, 
especialmente te de 11 de Setiembre de 1810, te ha provino bastante
mente á lo que exige el bien del Estado con respecto al arresto d: los 
conspiradores , que no hay un motivo para sujetarlos á leí es de excep
ción que no sean comunes * los demás delincuentes.

Preocupaciones que procuraban extender y fortificar los et»em:got 
del sistema const tuc.cnal habían hecho creer á algunos incautos que 
la ley fundamental embarazaba con trabas minuciosas al libre egerci.io 
del poder judicial en el arresto y castigo de los delincuentes. Pero la 
ley de 11 de Octubre de ifiao vino oportunamente i desengañar i es
tos ignoiantes ó maliciosos. Combinando el respeto que se debe 4 la li
bertad personal, objeto y fin de todas las d-mas libertades públicas, 
con el ínteres qu: tiene el hitado en que los delito# no queden impu
nes, declaró que para proceder á la d-tención personal sea bastante una 
información que acredite 1» ex stcncia de un delito anterior, y un indi
cio ó motivo cualquiera qua haga presumir que tal ó tal p.rsona puede 
hab ríe cometido.

Si te d.ce que esto no basta para contener i los conspiradores, el 
Gobierno tiene en su mano te facu.ud que le concede el art. 171 de 
la Constitución, y las Cottis usando ds las suyas pueden también de
cretar que te esu en el caso que s.-fiala el art. 308; y en conformidad 
de el dispensar algunas d: las formalidad s que el misino Código fun
damental cxge para qua haya lugar al arresto de una persona cual
quiera.

Particularmente la que mas que todas parece indispensable es la 
pr-via .nfuiinac.on sumaria, hila es la salvaguardia de la libertad , y el 
d que que se opon: a las irrupciones ds! pod-.r judicial para que nu se 
convierta en un vcrdad-10 despotismo, tanto mas duro y temible, 
cuanto es mayor su independencia y mas irrefoimabl-.s sus fa los.

El proyecto de que se trata debilita este ant mural de la seguridad 
individual, y conmueve en cierta manera el edificio social en sus prin
cipales fundamentos. Confia ademas k los gefe» políticos, es decir , al 
poder egeculivo, el egerc.cio d: funciones judi.ialet, puesto qus no 
pueden cara»! nz-rss de otra man ía la fa.ultad de arrestar y tener in- 
comun cato á un presunto delincuente por espacio de 30 días, y la del 
estar pract cando durante este tiempo indagaciones y p.aquista , y reco
giendo piu.bas det delito, para tegua el rvtu.talo de ellas, ó poner al 
reo en libertad, ó entregarle á disposición de no juez de primera ins
tancia.

Ademas, ti tal artículo te sancionara, serían mayores las facultades 
de un agente d.-l Gobierno que laa del Rey mismo, puesto que no pue
de este sin quebrantar el auícuio fundamental decretar la detención per 
mas ti'mpo que el de 48 horas; cuando por el contrario,según el pro
yecto, cualquiera gríe político ó cualquiera ctro delegado tuyo podría 
prolonga* la hasta 30 d.ai, sin responsabilidad alguna por haber to
mado esta rctoiuuinn.

Mas análogo a las atribucionta judiciales, y mas conforme i los 
principios constitucionales seria que ya que te tuviese por conveniente 
acordar tan txtraoidm irías m didas, se concedí.Sen i las autoridadrs 
judiciales. A lo in nos no habua el h.c nveniente de que tu uso se con
fiase i un agente del poder rgecut.vo, qu: por lo mismo qu- t :n: í su 
disposición .1 fu-iza publica , es mas tacil que caiga en la tentación da 
abusar de un poder extraño con perjuicio de los ciudadanos.

Pero en opinión de S. M. no rs conveniente que se de al pod.-r eje
cutivo y sus delegados tsn ex, rbitai t t como peligrosas facultades , sien
do bastantes, como lo son , tes queenne-d: te (>>nslituci->n , cuya rígi
da observancia es el cim tula mu solido de nuestra libertad.

Otras razones pudieran añadirse: p ro paicce son tufic.-nt* las que 
brev.-m nte s- han ex.-u-sio para que listáosles aprecien ios n-.o'iros que 
ha tenido >. M. para no conceder *11 »j¡..ion al presente proyecto Aca
so es esta la vez puniera que el peder rt..utirs en u.’is cu.ca .u.u re

buta ■ancionsr una l.*y dirig'da directam-cts i dar msy&f rttahclte i sus 
íicu tad-s; y acato tampoco bey egcicpiar de que un cuerpo legislativo 
«n rez.a tan grande confianza al Gv-bierrro, qu - no t:ma concédela: pre- 
rogai.v». superiori, ú las que este mismo pudiera aptecer.

Ordenar amante y en todas las naciones tanto como el uno su-le 
ser av„r . de estas concesiones, tanto eí otro propende siempre . a;r-n- 
carias pan ensanchar con cu a: quise pretexta la esfera de su poder. Asi 
pues estaba reservado 4 te Nación española en la ¿poca gloriosa d: su 
regeneración po íticu el presentar ni mando esta feliz armen a qu» 
rema rntr: sus podare* constituidos, como el espectáculo mas digno de 
un pu-b'o libre y la gaiantie mas segura y pública de que sus libertades 
ertincim nudas en bases indestructibles. Palacio 16 da Doc.cmbre do 
igai.—francisco Fernandez Gateo»

• Primer distrito md'tar. (Madrid.) Sin novedad.
— En el número anterior pub-icainet las noticias extranjera» que ayer 
te recbron, «'cantando solamerte las de Parí» hasta el d *7. 
Hoy se citan m usa de nu ciros periódicos otras que han llegado pot 
extraordinario , y que son riel 13. Refiriéndote á un carta de París de 
esta fecha, te dice qu: en aquella cao tal te halda publicado -n la ma
ñana del mismo d-a una resolución del contéis , redue da 4 que se j:íz— 
pendier. 1 toda me,I da 4 .si l cor.tra la IdtPaeZa ; y que con este motivo 
los fondos públicos habían su oído un 6 por 100, añadiendo qu- la* 
periódicos ministeriales se esm rabsn rn persuadir que cuín tas voces 
hablan corrido de una próxima guerra les :jb aa esparcido ios retín* 
cionarios, porque estos eran los que te deseaban pare el logro de sus 
proyectos anatqu eos.

Arfr indicamos b'en claramente qu: podramos evitar una nierra 
si tests amo unión y juisis. El partido guerrero de la Francia no ¡uzeará 
todavía por suficient- motivo para un rompimiento el cvut igb moral 
qu: sirve hasta ahora de pr-t-xto para insiMOii; neces la qu - co
as uinos d.tórd n:a, y no d-jora d: provocarnos 4 ellos por cuantos 
medios son imaginables, porque tu ínteres es persuadir 4 ia Europa 
que :i ordvn d: cosas ex.it nte en España t ncontpatb * con ia dig
nidad d: los tronos y con la tranquilidad d: los pu b'.os. Evitemos 
pu s cuiqui rs exceso con te mas tcv<ta precaución; respet mos el de
coro de lts potencias, y no demos e: mas lev: ¡r.uxto para que nos 
ca:ifiqu-n de enemigos de los tronos.

Frutándonos siempre Con todo aquel juicio y con toda aque'te d e- 
«¡dad qu: nos esciTsctrtistict, podrí tal vrzaun e: fr.-ne>í d- o- ti.r-.rr 
furibundos llegar h-sta romper por todo y decorarnos la suerra ; p ro 
en ra: caso tendrían contra sí á todo el com-rcio y a todo el pueblo 
fr.incr», y hasta el mismo ejército se indigniria d- tan mot me mjus- 
t c-a. porque conoc ría que era una guerra ,i pasión , y ro ce nier s 
n:.c ora . En lodo caso no olvidemos que en el G jbi.mo de Fiar..:* 
parece que hay dos r» tres voluntades a y que estas dos ó tres no for
man una so a vo nntad ; per consy urente nin.una confianza 1 .ay en 
qu- maltena no se d-struya o que hoy se haya el hca o. 
a- Un oeriódico franc s Jub a de una cor.mocion popular aca-e da el 
ao d: Noviembre en Constactinopla, de cuyas r vu tas s- v i- p -c la
do el "-tillan 4 ajusticiar al gran Visir y s tu faro iio Hal b. v - rrhi.n 
se hab'aba d*l asesínalo d: t -dos os minisiros lur.os. N'jtc i> tan x- 
traord nanas b en m r^ren que se nos rep.tan muchas v.c.t p»ra qus 
les d-mot algún crédito.
_Cu«r,do hasta el m .rao Mon ior no puede menos d: cor-f sa- y pu
blicar la buena conducta del genera Mina ai il-gar á ¡as fronteras ds 
Francia , arrojando de España 4 los fjc.io-os , todavía nos 11: un pe
riódico ultra diciendo tontamente; - Mina no ocu ia sus proj vtos: 
se sabe qu: su int-ncion es íguai á la qu - R ego d o a conocer Ce! .a- 
do d. Jaca , y cons ste rts v olar el territorio francés , y pro u-ar qu- lia 
tropas fianceaaa abracen el pulido d: lo* d acamisalos. E.taino, b a 
seguios d-. que no lo conseguirán.” Ta es i.mplrzss no m n.rr re'u- 
tacion , r están bien desmentidas pot los momos periódicos tu.a..ve
nales de Francia.

ART1CUT.O DE OHCIO.
Crcssi.iret del ministerio de Gracia y Justicia.

Con fecha .le 11 d: D cumbre de idai s: ha comunicad" í Don 
Pedro Muñoz Atrt-yo , gobernador «cica;, suco de Malaga, la Rea. or
den siguí-nte:

H-. dido cuenta al R:y d: la expoviciun en qu- V. m<n-6 *ta 
que sin embargo de tener qu: atender a- socorro d so m.d - y p r. ri
te, mas inmediatos, ha d trim nado aplicar te m tsdee las r.: ¡ s 
dotación 4 las necctidadet púb ices d: a p-ov nc a , de ir.mera qo- al 
paso que t: alivie a ios socorridos , haga amable el acto i 1 a de 
Gobierno: y que 4 tu consecuencia destina s. a ¡’o n-r.t - ie ia 
cuete mutua deesa cap tal para pemiui s mínales: 13.1 o pri nue
ve asignaciones dianas a otras tantas mujeres i.s m.s ne..s-.t.i -1* de las 
qu* tienen sus m.ridos sirviendo en c¡ batallón de M *>a, reve vareo 
los s8oo rs. vn. restantes para dos limosnas a las d s pr .ne-av r udas 
qu: lo sean perdiendo su* mandos en el scivic.ods di.h* b.ia r . 1» 
para los dos soldados que primero se inhab . t.n er campar: centra 
les enemigos interiores óixtcrivres: y enerado S. M.c- :*•.- nueva 
muestra de petrn i vmo y generosidad Ce V. b., se ha ..n reso »er
manifieste 4 V. S que ha s do muy de tu R al a.i.Jo , s qB; a coo- 
secu ncia do 4 V. as mas expresiva* g-ac as en su R a r.oirh--, 
como lo ezecut" , deponiendo se inserte en la cae ti un ras.o d be
neficencia cnst ana-po'itica Un digno de a-r m u.:r. í o qu ce . ".ti 
de S M. pi-t cipo a "■ pa.-a su ictcligeocia j v:t vía. Mc .d 
lid: D.ci.iith;-' de 181a.



i8<?4
» Declarado» por decreto de I** Corte» de *» de Febrero de 1815 

Tacantes y de pertenencia de ia dación ios bienes j derechos y acciones 
de la extinguida Inquisición , fueron después aplicados al pa£o de la 
deuda nacional por decretos de las mismas Cortes de 13 de setiembre 
de aquel alio f 9 de Noviembre-de 1820, así como las vacantes de ios 
beneficios y prebendas eclesiásticas en toda la monarquía. Por ot o de
creto de a de Setiembre del propio afio, al paso que las Cotíes encar
garon al Gobierno que hiciese llevar i efecto lo dispuesto por los cá
nones y leyes del reino en razón de pluralidad de beneficios, ordena
ron que todos los productos de los que en su virtud quedasen vacantes 
entrasen en tesorería general. Posteriormente, esto es, en 19 de Junio 
de 1811, tuvieron por conveniente las Cortes reducir todos los diezmos 
y primicias á la mitad de las cuotas que entonces se pagaban, y aplicar este 
producto decimal exclusivamente á la dotación del clero y del culto, 
para cuya aplicación el Estado renunció el Noveno, Excusado, Ter
cias Reales en Castilla, y tercio diezmo en la Corona de Aragón, 
diezmos novales y de exentos, loe de nuevo riego, y cualesquiera otroa 
que la Nación percibía, encargándose su recaudación y distribución 
á las juntas diocesanas; pero tin que se hicieae novedad en le distribu
ción del medio diezmo de los trrritorios y pueblos correspondientes i 
las encomiendas de las cuatro ¿tdenes Militares y de S. Juan, hasta 
que se doten como corrresponde lo* curatos de dicho territorio. Tam
bién quedaron aplicados al mismo objeto los que disfrutaban los partí
cipes saculares, á quienes el estado prometió indemnizar en el modo 
que ss dispone en el indicado decreto. Las únicas porciones decimales 
que entonces se exceptuaron de esta aplicación faetón las correspon
dientes á las prebendas y beneficios unidos á los establecimientos do 
instrucción y beneficencia, y laa vacantes de laa mitras y da las digni
dades, canongías y prebendas de las iglesias catedrales, colegiatas jr 
magistrales, entendiéndose solamente aquellas qua se fuesen verificando 
después de reducidas al número de 16 y un deán en las metropolita
nas , y de 1 a con su deán en las sufragáneas, pues qua las que se com
prenden en la supresión propuesta en al proyecto de ley sobra la refor
ma y reducción del clero se hallan también renunciadas para la dota
ción de este, conforme al art. 3.a del citado decreto de a9 de Junio 
de 1821 , á la declaración de las Cortes de 11 del propio me* de esta 
afio , y al art. 13 del úitimo decreto de las mismas sobre este punto, 
su fecha 29 de Junio último. Estas diversas y aun encontradas dispo
siciones como dictadas en diferente* tiempos y circunstancias, han da
do margen i varias contestaciones entre los comisionados deí Crédito 
público, que fundados en ios citados decreto» de 13 de Setiembre da 
1813 y 9 de Noviembre de 1810 han solicitado se les entreguen no 
solo los productos de las canongías que disfrutaba en muchas iglesias 
la extinguida Inquisición, sino también los de las vacantes de digni
dades y canongías, y hasta de las raciones, media» racione» y benefi
cios que percibían diezmo*: entre ios intendente» y demas encargado! 
de la dirección y administración de la Hacienda pública, que apo
yándose en el decreto de a de Setiembre de 1820, redaman la* rea
tas de lo» beneficios dobles , ó sea de los incompatibles; y entre las 
juntas diocesanas, que alegando en su favor los decretos de 29 de Ju
nio del afio pasado, de 12 y *9 del propio mes del corriente, sostie
nen que todas estas rentas ó frutos decimales deben acrecer al acervo 
común , y aplicarse á la dotación del clero y del culto. Deseando pues 
el Rey cortar de una vez todas estas disputas, y hacer que se observen 
en su literal y genuino sentido las indicadas determinaciones de las 
Coi tes , usando de la facultad que estas le han concedido por el art. 9.* 
del segjndo decreto de 19 de Junio del afio próximo, y por el z8 del 
propio dia y mes del presente, ha tenido á bien declarar:

1 .u Que no pudiendo contarse las canongías que disfrutaba en al
gunas iglesias la extinguida Inquisición en el número de las que han 
de quedar en la respectivas metropolitana* y sufriganeaa, conforme al 
proyecto de ley sobre la reforma y reducción del clero, deben consi
derarse comprendidas en la supresión propuesta en el mismo, y por 
consiguiente quedaron renunciados sus productos en favor del clero y 
del cuito por el decreto de *9 de Junio de i8ai, que en lo que le son 
contrarios deroga los anteriores de los a Sos de 1813 y 1810.

2.0 Que no habiéndose reservado el Estado otras porciones deci
males que las correspondientes ¿ las vacantes de las mitras, y de las 
dignidades y prebendas que fuesen vacando después de reducidas al nú
mero de 16, y un deán en las mrtropolitanas, y 12 con su deán 
en las sufragáneas, deben entenderte también renunciado* por el mismo 
decreto psra la dotación del clero y del culto los frutos decimales de 
las demas dignidades , canongías, prebendas , raciones y medias racio
nes vacantes, que vienen comprendidas en la indicada supresión como 
excedentes del número designado.

3.1 ” Que deben asimismo entenderse renunciadas todas las vacan
tes de otros cualesquiera beneficios eclesiásticos que percibían diezmos, 
ora perteneciesen estos si Crédito público por haberse verificado la va
cante por el orden regular, ora estuviesen aplicados á la tesorería gene
ral como correspondientes á beneficios que hubiesen quedado vacantes 
por dobles ó incompatibles.

4.0 » Que en su consecuencia ni el Crédito público debe reclamar 
de las juntas diocesanas las vacantes de la, canongías de ia extinguida 
Inquisición , ni tas de las demas prebendas comprendidas en la mencio
nada supresión, ni las de otros cualesquiera bm^ficios eclesiástic a; ni 
Ja Hscicnd* pública debe repetir la* de ios beneficios incompatibles, 
tmo que todas estas vacantes deben entrar en el acervo común de diez
mo* para la dotación del date y del cuito , y para su distribución en los

términos prescritos en el decreto de las Cortes de >9 de Junio último.
5.a » Que no por esto se entienda que deba bacana novedad en la 

recaudación y distribución del producto decimal de laa encomiendas de 
las cuatro Ordenes Militares y de S. Juan , esten ó no vacantes , ni 
tampoco en la aplicación á los establecimientos de beneficencia y ense- 
fianza de las partes al ¡cuotas ó cantidades fija*, que por razón de bene
ficio , prebenda, pensión ó cualquier otro títuio les estaban asignada* 
en los diezmos , primicias ú otros fondos.”

De Real orden lo comunico IV. S. para intsligeocia do esa junta 
diocesana y demás afectos consiguientes. Madrid ty da Diciembre 
de t8aa.

Crédito fáilieo.
A pesar de las penurias que rodean al establecimiento tiene la satis

facción da haber auxiliado desde el mes de Setiembre último basta al

20 da Noviembre é los acreedores i anualidades, cuyas obligaciones se 
aliaban suspendidas, con 446,821 rs. ao mrs.vn.; y se continuarán 
lo* auxilios cual to parmifhn las exquisitas diligencias qu* se emplea

rán con tan justo* deseo*, y aa venzan los estorbo* qu* por desgracia 
ofrecen las circunstancias en alguna* da la* provincias para la recauda
ción de lo* arbitrio* y dama* nota* aaignada* al Crédito público.

El comandanta general del arsenal de la Carraca participa la sali
da del dique,el 11 del corriente, del navio Asi*, cuyo buque, perfecta
mente carenado, y corregidos todos los defectos que tenia, se encuentra 
en ei mismo estado que si se acaben de construir. En el mismo día ocu
pó su lugar en *1 dique al Guerrero pan habilitan* *n iguale* térmi
nos.

En el juzgado del Sr. D. Angel Fernandez da loa Rio*, magistrado 
honorario de la audiencia tarritorial de Castilla la Nueva , y |u-z da 
primera instancia y da la Hacienda pública en esta capital, por la es
cribanía del número de D. Cristóbal ds Vicufia, te ha declarado va
cante y perteneciente al Crédito público por no tener dueño conocido 
nns casa, sita en la calle Ancha de S. Bernardo y de la Cruz Verde, 
sefialada con el núm. to, manz. 488 , qua comprende 1481 pies cua
drados, tasada en la cantidad de 114,694 rs.; cuya subasta te anuncia 
para que por término de 30 dias, contado* desde que te publique en 
la gaceta de esta capital, te admitan las posturas que te hagan i ella 
con arreglo i los decretos de las Cortes; a saber: las dos terceras partes 
en papal contra el Estado, y la otra tercera parte perteneciente al de
nunciador en dinero metálico, ▼ petado dicho término se señalaré 
dia para su remate. Quien quiera hacer postura á dicha cata acuda ante 
el referido aefior juez por la citada escribanía.

ANUNCIOS.
Se hallan vacante* los dos magisterios de primeras letras de la villa 

de Consuegra, cabeza de partido de la provincia de Toledo: su dota
ción es de zoo ducado* cada uno, y adema* lo qus contribuyan lo* 
nifios pudiente*, á juicio y disposición del ayuntamiento. La población 
consta de 1600 vecinos, y el pais es sano y abundante. Lo* profesores 
que aspiren ¿ .dicha* plazas remitirán tus memoriales a! ayuntamiento 
en el término de dos meses, contados desde esta publicación.

Se halla vacante el magisterio de primeras letras de la villa del Pi
cazo , provincia da Cuenca , pueblo de 360 vecinos poco mas ó menos, 
con la dotación de 100 ducado* anuales, que te pagan de arbitrios , cuya 
asignación está.'aprobada por la diputación provincial, y te tefiala para 
la admisión de memoriales de los pretendiente* el dia a de Enero pró
ximo ante el ayuntamiento constitucional da dicha villa para proveer
la en el sugeto que sea mas benemérito.

Tratado bistórico-canónico de los párrocos, su origen, autoridad, 
obligaciones y derechos , por el doctor en sagrado* cánones D. Antonio 
Mendizibal, cura propio de la villa da Navarrete, en el obispado de 
Calahorra. Se vende en las librería* de Bran y Rodríguez y en las prin
cipales librerías del reina.

Se han extraviado dos privilegios de juros, situados el t.° en la ren
ta de millones de Galicia, de 35,113 mrs., en cabera de D. Agustín 
Echevarri; y el otro sobre la renta de salina» de Galicia y Asturias, en 
cabeza de Rodrigo García Marcóte de 609 mrs.; y se suplica á quien 
los tenga los presente á D. Juan Lacero , que vive en la calle de Hor- 
taleza , frente á la de S. Marcos, cata núm. 18, cuarto quien ma
nifestará su agradecimiento.

Ha salido y se halla da venta en la librería de Villanal y en laa 
de las capitales de provincias el núm. 1.* dal tomo 3.a del periódico 
de la sociedad médica de Cádiz, que contiene: i.a una memoria «obre la 
elaboración del jarabe de ipecacuana, a.J Un artículo sobre las aguas 
minerales sulfurosas deChiclana. j.J Otro sobre la obscuridad del diag
nóstico en ciertas úlceras. 4.a Las observaciones metereoiógica*, consti
tución médica Sce. del aegundo trimestre de este alio, j.* Una noticia 
de inspecciones anatómicas relativas á la fiebre amarilla. 6.a Sobre el 
uso de las irrigaciones del víntgre en la curación da varias tnfarmada- 
det; y 7° Un nuevo método para curar el labio leporino.

En el anuncio qu* te hizó en la gaceta del 30 de Octubre pasado 
de la vacante da boticario de la villa de Cmtruenigo ( provincia de 
Logrofio) no se advirtió que la botica , propia del farmacéutico ju
bilado , está da venta, y acreditada ■ cuya circunstancia puede acomo
dar á algún aspirante á dicha vacant*, pues aa dará en *1 tanto y pla
zos que se convenga reciprocamente.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


